
 
 

 
 

 

RESOLUCIÓN Nº 446/2024 

 

POR LA CUAL SE DEJA SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN N° 387/2024, Y SE 

CANCELA EL LLAMADO A MENOR CUANTÍA NACIONAL Nº 02/2024 - SERVICIO 

DE ORGANIZACIÓN DE EVENTOS PROTOCOLARES Y CEREMONIALES DE LA 

UPTP - AD REFERÉNDUM - CONTRATO ABIERTO - PLURIANUAL – ID 453538. 

   

Av. Sebastián Gaboto / Comando de Comunicaciones del Ejército 

Tacumbú – Asunción - Paraguay 
www.uptp.edu.py 

 

Asunción, 02 de diciembre de 2024 

 

VISTO:  La Resolución N° 387/2024 “Por la cual se adjudica el llamado a Menor 

Cuantía Nacional Nº 02/2024 - Servicio de Organización de Eventos 

Protocolares y Ceremoniales de la UPTP - Ad Referéndum - Contrato 

Abierto - Plurianual – ID 453538.” 

 

El Memorándum DGAF Nº 87/2024, de fecha 02/12/2024, donde remite el 

pedido de Cancelación del llamado Menor Cuantía Nacional Nº 02/2024 - 

Servicio de Organización de Eventos Protocolares y Ceremoniales de la 

UPTP - Ad Referéndum - Contrato Abierto - Plurianual – ID 453538, debido 

a una inhabilitación del oferente adjudicado, por parte de la Dirección 

Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP). 

 

La Resolución DNCP N° 1601/24, por la cual se dispone la inhabilitación de 

la firma NEMPRE PRODUCCIONES de Edgar Bernardino Rodríguez 

Barrios con RUC N° 2515412-5 por el plazo de (10) diez meses, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que, la Universidad Politécnica Taiwán Paraguay, fue creada por Ley N° 

6096 de fecha 31 de mayo de 2018, como entidad pública, según lo 

establecido en el articulo 1° de su ley de creación. 

 Que, como entidad pública se halla supeditada a las disposiciones que rigen 

los procedimientos administrativos del sector público.  

 

 Que, el Artículo 57° Cancelación del procedimiento de la Ley Nº 7021/22 

“De Suministros y Contrataciones Públicas”, establece que: “Las convocantes 

podrán cancelar un procedimiento de contratación hasta antes de la firma 

del contrato en los siguientes supuestos: (…) c) De continuar con el 

procedimiento de contratación se pudiera ocasionar daño o perjuicio a las 

contratantes. En todos los supuestos de cancelación del procedimiento de 

contratación los oferentes no tendrán derecho a reembolso de gastos ni a 
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indemnización alguna. Dispuesta la cancelación de la contratación, la 

convocante deberá comunicar esta decisión a través del Sistema de 

Información de Contrataciones Públicas (SICP) de acuerdo a los 

lineamientos emitidos por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas. 

En caso que se determine la realización de un nuevo procedimiento de 

contratación, las notificaciones respecto a la cancelación deberán ser 

anteriores a la realización de la nueva convocatoria. 

 

Que, el Artículo 65 Cancelaciones y Declaraciones desiertas de la 

Resolución DNCP Nº4401/23, establece: La convocante comunicará las 

cancelaciones y declaraciones desiertas de los procedimientos de 

contratación, dentro del mismo plazo para la comunicación de la 

adjudicación. … Para los casos en que se haya realizado la apertura de 

ofertas, se deberá adjuntar el acto administrativo que la resuelve, el 

dictamen, el informe de evaluación y la notificación respectiva. La 

convocante podrá adjuntar cualquier otra documentación adicional que 

respalde la solicitud, para su difusión a través del SICP. 

 

Que, por Acta N°02/2023 el Consejo Superior Universitario, nombra al señor 

Jorge Daniel Duarte Rolón como Rector de la Universidad Politécnica 

Taiwán – Paraguay - UPTP. 

 

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales, de conformidad a las consideraciones y 

disposiciones legales precitadas, 

 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA TAIWÁN – PARAGUAY 

 

R E S U E L V E: 

 

Art. 1º.- Dejar sin efecto la Resolución N° 387/2024 “Por la cual se adjudica el llamado 

a Menor Cuantía Nacional Nº 02/2024 - Servicio de Organización de Eventos 

http://www.uptp.edu.py/


 
 

 
 

 

RESOLUCIÓN Nº 446/2024 

 

POR LA CUAL SE DEJA SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN N° 387/2024, Y SE 

CANCELA EL LLAMADO A MENOR CUANTÍA NACIONAL Nº 02/2024 - SERVICIO 

DE ORGANIZACIÓN DE EVENTOS PROTOCOLARES Y CEREMONIALES DE LA 

UPTP - AD REFERÉNDUM - CONTRATO ABIERTO - PLURIANUAL – ID 453538. 

   

Av. Sebastián Gaboto / Comando de Comunicaciones del Ejército 

Tacumbú – Asunción - Paraguay 
www.uptp.edu.py 

 

Protocolares y Ceremoniales de la UPTP - Ad Referéndum - Contrato Abierto - 

Plurianual – ID 453538.” 

 

Art. 2º.-  Cancelar el llamado a MENOR CUANTÍA NACIONAL Nº 02/2024 - 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTOS PROTOCOLARES Y 

CEREMONIALES DE LA UPTP - AD REFERÉNDUM - CONTRATO 

ABIERTO - PLURIANUAL – ID 453538, de conformidad a lo establecido en 

el Artículo 57° Cancelación del procedimiento de la Ley Nº7021/22 “De 

Suministros y Contrataciones Públicas”, y los antecedentes que motivaron la 

cancelación del presente proceso de licitación. 

Art. 3°.- Facultar a la Dirección Operativa de Contrataciones a comunicar lo resuelto en 

la presente resolución y gestionar su difusión a través del SICP de conformidad 

a la reglamentación vigente. 

Art. 4°.- Comunicar la presente Resolución a la Dirección Nacional de Contrataciones 

Públicas (DNCP), y a quienes corresponda y cumplido archivar. 
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